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DI U FEOVBCIA DE LEON 
M t V h k l W C i A OFICtóL 

Lugo fue lo» Sna- AlraldM j Btm-
tuioa rMibas 1M números del BOUTIX 
qn* eerreapondan al diitrito, diapon-
¿rin qna »• fije un ejezapltr en el elijo 
dt erahunbre, donde permanecerá hu
ta al recibo del número aignieata. 

Loa £eeretarios evidario de eonser-
n r l u BoLnixca eolecetenadc» orda-
aadauasie para ta encaadernacidn, 
qn» deberi Teriicarse cada a&o. 

SE PDBUCA LOS LUNSS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* aaiaribt «n la Ccmtadaria da la Bipntaelin pioTlnclal, i. «natío p«-
Hlaa aineua&ta eéntúnoa al trimaatra, ocho paaataa al aameatre y quince 
paaetta al afio, i loa partienlarao, pagadaa al aolieitar la auaoripción. Loa 

Slgoa da hiera da la capital aa h a n » par librann del CHra mutuo, admi-
radoaa aolo Mlloa as la* ansaripeionaa da trimeatia, 7 únicamente por la 

firmcUa 4a paacte 43a raulta. Laa aouripelosaa atmndaa ae cobran 
ttm'iito proporcional. 

Loa A^njntamlantoa da « t a provincia abonaráa la anacrípoidn con 
arrollo á la ^aeala tnaorta en circnlar da u Oomiaitfn proTmcial, publicada 
es loa simoroa de mta BOLWÍX da (echa 80 j 5B de Diciembre do 1905. 

Loa Juxgsdttt yiuniaipalee, día dÍFtincidn, diez peseta* al año. 
K&naroi F-ieltoa. winticinío eíntimoa de O«Í**A. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las díapOBielonu da las antoridodee, excepto l u qaa 
• u n á inBtoncia de p&rte no pobre, ae ineertíiníii OÍICÍRI-
mente; asimismo cualquier anuncio corcerniente al ser-
•ício nacional que dimane de las miEimt»: lo de interés 
particular previo el pago adelas todo (te veiiite céntimos 
de peneta por onda línea de inserción. 

Lia anuncios i que hace referencia la circular de la 
Oomisión provincial techa H de Dicierolire de 1905, en 
eamplimiento al acuerdo déla Diputación de ÜO de No-
fieabro de dicho año, y cuya circular ha emo pulilicada 
nn los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTIHBS se inserta. 

JPA.RTJB o r r a o i A X . 

P R E S I D E N C I A 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfoaso 
XU1 (Q. D. Ge.), S. M. k Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias é Infantes Don Jaime j 
Üoña Beatriz, contiaúan sin no-
«edad ua su importante salud. 

úe igual benefleio disfrutan 
ks demás personas de la Augus
ta Roai Familia. 
fGaceío del día 17 de Noviembre de 1910) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CENSO DE POBLACION 

Recibidas en la Oficina de Esta
dística, para distribución entre las 
Juntas municipales de la provincia, 
las cédulas de inscripción, hojas de 
de cuaderno auxiliar, de padrón y 
resúmenes municipales, á que se re
fieren los artículos 32, 33, 34 y 47, 
de la Instrucción de 14 de Octubre 
último, publicada en el BOLETÍN-
OFICIAL del dfa 24 del mismo mes, 
los Alcaldes-Presidentes autoriza
rán persona que sé presente á reco-
Uerlas en las horas ordinarias de 
Oficina. 

Debiendo obrar estos impresos en 
poder de las Juntas municipales an
tes del día 1.° de Diciembre próxi
mo, según previene el citado articu
lo 47, se procederá á su envío por 
cuenta de los respectivos Alcaldes á 
'os Ayuntamientos que no los tengan 
'̂ cogidos para la fecha expresada, 
« fin de que las Comisiones de Sec
ción puedan disponer de tiempo su
rtiente para los trabajos que, como 
Separatorios del empadronamiento, 
tes impone dicha Instrucción. 

«or el mismo Comisionado se re

mitirán, además, un ejemplar de la 
Instrucción en forma de librito para 
la Secretaria y un número de bole
tines con su publicación, igual al de 
Secciones en que se halle dividido el 
Municipio para las operaciones cen
sales; por consiguiente, los Alcal
des que no lo hubieran hecho ya, re
mitirán por dicho Comisionado un 
oficio dando cuenta de este extremo 
del servicio, de acuerdo con lo pre
venido por la misma Instrucción. 

Los Alcaldes acusarán recibo de 
los mencionados impresos, inmedia
tamente que sean entregados por el 
Comisionado en la Secretaría muni
cipal; debiendo prevenirles que si 
antes del dia 5 de Diciembre no obra 
el recibo de estos impresos en la 
oficina de Estadística, incurrirán en 
multa, que se hará extensiva á los 
Secretarios, saliendo el día 6 del 
mismo mes Delegados á recogerlos. 

León 16 de Noviembre de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

José Corral y Larrc 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

CIRCULAR 
Se reproducen á continuación pa

ra conocimiento de los Ayuntamien
tos, las Reales órdenes sobre Arre
glo Escolar y locales-escuelas, si
guientes: 

tjfeal orden 
limo. Sr.: Las Reales órdenes de 

14 de Octubre y 3 de Diciembre de 
1909, conceden treinta días de plazo 
cada una para producir reclamacio
nes contra el Arreglo Escolar pro
visional. Apesar de que los plazos 
han caducado desde hace Varios me
ses, las Juntas provinciales y los 
Ayuntamientos siguen cursando re
clamaciones que perturban el buen 
servicio y pueden ser obstáculo para 
implantar, en su día, los arreglos de
finitivos. 

En su consecuencia; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni

do á bien conceder un último é im
prorrogable plazo de quince dias, 
contados desde la publicación de es

ta Real orden en la Gaceta, que
dando sin curso las que se produzcan 
después de transcurrido aquél. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1910.= 
Burell.=Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.» 

(Gacela del 16 de Soviembr •.) 

*** 
Atoa/ orden ampliando el filazo 

pata que los Ayuntamicntós 
puedan señalar las cantidades 
con que han de suscribirse pa
ra mejorar sus locales-escuelas: 
«limo. Sr.: Vistas las peticiones 

formuladas por diversos Ayunta
mientos solicitando ampliación del !, 
plazo que señala la Real orden de i 
28 de Septiembre último para pre- j 
sentar instancias relativas á las con- j 
diciones de los locales-escuelas, me- ¡ 
dios de que disponen los Municipios i 
para llegar á su mejoramiento sobre i 
la base de la subvención que puede ¡ 
concederse con arreglo á la mencio- : 
nada disposición, y teniendo en • 
cuenta las razones de carácter peda- j 
gógico y de higiene que alegan, la ! 
importancia de los servicios que • 
comprende, que hacen más necesario ¡ 
un detenido estudio por los solicitan- ] 
tes de las condiciones en que han de \ 
formular la petición y ofrecimiento, j 
y precisando además esperar á que i 
se aprueben y sancionen los proyec- ! 
tos, que en todo caso no serán de 1 
apllcación hasta el año próximo, por i 
cuyo motivo no existiendo urgencia \ 
inmediata, puede, sin perjuicio algu- i 
no, accederse á lo solicitado; 1 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni- j 
do á bien disponer que se prorrogue ; 
el plazo indicado hasta el 31 de Di
ciembre del presente año. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1910.== 
Burc//.=llmo. Sr. Subsecretario de 
este Ministerio. > 

¡Guceta del 13 de Noviembre.) 

Lo que se pone en conocimiento 

de los Ayuntamientos por medio de 
esta circular para los efectos consi
guientes. 

León 17 de Noviembre de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

/osé Corral. 
El Secretario, 

Miguel Bravo. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICION-
SEÑOR: Cuidado y pensamiento 

fijo del Ministro de Fomento son la 
satisfacción de las aspiraciones del 
país en demanda de una verdadera 
reorganización y de un impulso fir
me y bien encaminado que lleve á la 
Administración pública hacia los fi
nes que le están encomendados en 
relación con el bienestar y la pros
peridad nacionales, y tiene por mi
sión especial el impulso, ¡a direc
ción y el auxilio respecto de aque
llas reformas y medios que reviste 
y necesita la producción nacional en 
todos sus órdenes, para alcanzar 
como fruto y recompensa el des
arrollo de la riqueza pública. Una de 
las reformas iiliprescind¡!¡les es, sin 
duda, la del Consejo Superior de la 
Producción y del Comercio y de su 
Comisión permanente, en {unciones 
de Junta de Comercio Internacional, 
creado eí primero por Real decreto 
de 17 de Mayo de 1907, en sustitu
ción de los anteriores Consejos é 
Instituto Superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, organizado 
por Real decreto de lí) de Febrero 
de 1872, decretos de 26 de Junio y 
13 de Octubre de 1874 y Reales de
cretos de 16 de Noviembre de 1885, 
13 de Octubre de 1905 y 26 de Mayo 
y 26 de Octubre de 1906. y consti
tuida la segunda para el ejercicio de 
las funciones de Junta de Comercio 
internacional, incorporada al Con
sejo por Real deaeto de 29 de Ene
ro de 1909. V no es que los fines de 
la creación del Consejo Superior de 
la Producción y de la Junta de Co
mercio Internacional incorporada al 
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mismo, no respondan á las aspira
ciones dal país de reintegrar las fuer
zas económicas y sociales en la vida 
colectiva como factores del desen
volvimiento y dirección de la misma 
encaminadas á la común mejora de 
las fuentes de producción y de ri
queza, y de asociar las Iniciativas de 
la práctica mercantil, incorporando 
á la función del Estado los orsíanis-
mos interesados en el ensanche de 
nuestro comercio exterior, sino que, 
apesar de tan p'aiisiWe pensamien
to, las dificultades surgidas para ia 
reunión del Consejo y celebración 
de sesiones de éste y de sus respec
tivas secciones, por la residencia en 
provincias de muchos de sus Voca
les, la mezcla artificiosa de materias, 
facultades y funciones de Inspección 
y resolutivas encomendadas á dichos 
organismos, la poca d mejor ningu
na importancia de los trabajos reali
zados para la expansión comercial y 
Centro de informaciones comercia
les, han acabado por desmedrar sus 
iniciativas y poner sobre su labor 
cierta nota de ineficacia é incerti-
dumbre, razonas todas que aconse
jan la supresión del citado Consejo 
y de su Comisión permanente en 
funciones de Junta de Comercio In
ternacional, y la creación, en susti
tución del mismo, de un Consejo 
Superior de Fomento, siendo el Cen
tro consultivo del Gobierno en todos 
los asuntos que su mismo nombre 
indica, preste ayuda eficasísima en 
todo aquello que más bien que con 
el orden técnico con la gestión ad
ministrativa se relacione, organizán-
dole de tal manera que la indepen 
dencia é imparcialidad de tan alto 
Cuerpo no resulte sometida á las va
riables influencias de la política, de
biendo al efecto tener representa
ción en el mismo, además de cada 
uno de los Consejos y Juntas con
sultivas de Obras públicas, Minas, 
Agronómica, Forestal, de Comer
cio, Industria y Comunicaciones 
marítimas creadas ó que se creen en 
el Ministerio de Fomento, las clases 
productoras, entidades industriales 
y de comercio y de comunicaciones 
terrestres y marítimas, y constitu-
yendo en lugar de secciones una 
Comisión ejecutiva formada con Vo
cales de dicho Consejo, á la que así 
como al Presidente por los trabajos 
y asistencia A las sesiones se asig
narán dietas cor. cargo al presupues
to del citado Ministerio, siendo asi 
más eficaz e! funcionamiento del 
Consejo, que sólo tendrá que re
unirse dos vsces al año, ó cuando el 
Ministro ó e! Presidente lo consi
dere necesario. 

Objeto fué también del Real de
creto citado de 17 de Mayo de 1907, 
la creación de Consejos provincia
les de Agricultura y Ganadería y de 
Industrias y Comercio, en sustitu
ción de las antiguas Juntas de Agri
cultura del Consejo provincia! de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
creado por Reales decretos de 7 de 
Abril de 1813, 13 de Febrero de 
1872, 2S de Junio y 15 de Noviem
bre de 1S74 y 10 de Noviembre de 
1883, para llevar á ellos los elemen
tos productores del país, que con 
sus enseñanzas y prácticas y gran 
conocimiento de las necesidades é 
imposiciones de la realidad, propon
gan las medidas que deben dictarse 
para el desarroilo y fomento de la 
riqueza nacional, buscando así la so
lución armónica que debe existir en

tre los elementos productores y el 
Estado, habiéndose además conce
dido á los Presidentes de los citados 
Consejos de Agricultura y Ganade-
ríe y de Industria y Comercio, la de
nominación, respectivamente, de Je
fes de Fomento y Delegados Re
gios, considerados por el Real de
creto de 20 de Diciembre del citado 
año de 1907 como Jefes superiores 
de Agricultura, Ganadería, Montes, 
Minas y de Industria y Comercio, 
con todas las atribuciones que en 
dichos servicios competen á los Go
bernadores civiles, y como dichos 
organismos en casi su totalidad no 
han respondido al propósito de su 
creación, debido sin duda á causas 
análogas á las indicadas acerca del 
funcionamiento del Consejo Supe
rior de la Producción y resultan ade
más indeterminadas y confusas las 
facultades concedidas á sus Presi
dentes como Jefes de Fomento y 
Delegados Regios y las que compe
ten á los Gobernadores civiles, por 
proceder unas de preceptos legisla
tivos y otras de disposiciones minis
teriales, siendo evidente la incom
patibilidad de funciones entre dichas 
Autoridades que puede ser causa de 
desprestigio de unas y otras, ¡m?ó-
nese igualmente la supresión de di
chos Consejos, creando en sustitu
ción de los mismos, en cada capital 
de provincia, un Consajo provincial 
de Fomento, presidido por el Go
bernador civil, y organizado, en 
cuanto á su constitución, en forma 
análoga á la del Consejo Superior. 

Por las consideraciones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M., el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid, 7 de Octubre de 1910.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Fer
mín Calbetón. 

REAL DECUETO 
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se crea un Consejo 

Superior de Fomento, que será el 
Cuerpo Consultivo del Uoolerno en 
la Auniinistración,' sobre todos los 
asuntos propios del Minisierio de 
Fomento. 

Tiene, además, por objeto, pro
poner al Gobierno cuanto conside
re conveniente para el fomemo y de
sarrullo de la riqueza publica. 

Art. 2.° Constituidos el Conse
jo Superior y provinciales de Fo
mento, quedarán disueltos el Con
sejo Superior da ia Producción y 
del Comercio, y la Comisión per
manente del mismo, en funciones 
de Junta de Comercio Internacio
nal y los Consejos provinciales de 
Agricultura y Ganadería y los de In
dustria y Comercio, cesando en sus 
cargos los Jefes de Fomento y los 
Delegados Regios, Presidentes de 
dichos Consejos. 

Art. 5.° Ei Consejo Superior de 
Fomento se comprondrá de treinta 
Vocales electivos, nombrados por 
Real decreto, y de los natos que se 
enumeran en el art. 5." 

Art. 4.'' Los Vocales electivos 
serán nombrados por Real decreto 
doce, á propuesta del Ministro de 
Fomento, debiendo reunir algunas 
de las condiciones siguientes: ade
más de ser español, con residencia 

en Madrid, mayor de edad y no es
tar incapacitado para ejercer cargos 
públicos, ex Ministro de la Corona, 
Agricultor, Ganadero, Industrial, 
Comerciante, Autor de Obras ó pu
blicaciones de reconocido mérito, 
referentes & Agricultura, Industria ó 
Comercio, Naviero ó Constructor 
nacional de buques. Cuatro por las 
Cámaras de Comercio. Cuatro por 
las Cámaras Agrícolas. Uno por las 
Cámaras de la Propiedad. Dos por 
la Asociación general de Ganade
ros. Dos por las Sociedades Econó
micas de Amigos del País. Tres por 
las Sociedades industriales, con ca
rácter oficial, y dos por las de Na
vieros y construcción de buques. 

Art. 5.° Serán Vocales natos: 
los Directores generales y los Pre
sidentes de los Consejos de Obras 
públicas y de Minas, y de las Juntas 
Consultivas Agronómica, Forestal y 
de la Industria, Trabajo, Comercio 
y Comunicaciones Marítimas que 
debe nombrarse con arreglo al Real 
decreto de su creación. 

Art. 6.° Para la elección de los 
representantes de las Cámaras de 
Comercio, Agrícolas, de la Propie
dad, Asociación de Ganaderos y So
ciedades tconómicas de Amigos del 
País, cada uno de dichos organis
mos nombrará los Vocales que res
pectivamente les corresponden, en 
la forma que determinen sus Regla
mentos, ó en la que en defecto del 
precepto reglamentarlo acuerden las 
mencionadas entidades, debiendo 
tener aquéllos su residencia en Ma
drid, remitiéndose al Ministerio de 
Fomento el acta de nombramiento 
para el escrutinio general correspon
dente, quedando proclamados los 
que resulten con mayoría de Votos. 

Art. 7.° Los Vocales del Consejo 
Superior de Fomento tendrán los 
honores y consideraciones de Jefes 
Superiores de Administración civil. 

Art. 8.° Será Presidente del 
Consejo el Ministro de Fomento, y 
Vicepresidente el Director gjneral 
de más edad de los del Ministerio. 

Art. 9." El Consejo Superior de 
Fomento funcionará en pleno y por 
su Comisión ejecutiva compuesta 
de un Presidente y cinco Vocales, 
que serán los Presidentes de los 
Consejos y Juntas Consultivas á que 
se refiere el art. 5." 

El Presidente será nombrado por 
el Ministro de Fomento, de entre 
los Vocales del Consejo. 

Los cargos de Presidente y Va-
cales de la Comisión ejecutiva, se
rán compatibles con cualquiera del 
Estado, teniendo derecho los que los 
desempeñen, al percibo de las dietas 
que acuerde el Consejo, con cargo 
al crédito que se consigne al efecto 
en el presupuesto por cada sesión á 
que asistan. 

Art. 10. La misión del Consejo 
Superior de Fomento y de su Comi
sión ejecutiva será dictaminar acerca 
de todos los asuntos que el Gobier
no ó el Ministro de Fomento some
ta á su estudio, así como sobre cuan
tas medidas crea convenientes para 
el desarrollo de los intereses que 
representa. 

Art. 11. El Consejo Superior en 
pleno, previo informe de la Comi
sión ejecutiva, conocerá del reparto 
ó adjudicación de toda clase de pre
mios, subvenciones concedidas por 
las leyes de Presupuestos y de la 
concesión de primas con arreglo á ta 
Ley para el fomento de las indus-

trias y comunicaciones marítimas, 
formulando propuestas razonadas 
para la ulterior resolución del Mi
nistro. 

Art. 12. El Consejo Superior de 
Fomento tendrá, para el despacho 
de los asuntos al mismo encomen
dados, una Secretaría, que será 
también de la Comisión ejecutiva, 
compuesta de un Secretario general 
y el número de Oficiales auxiliares 
que según plantilla formada por el 
Presidente y el Secretario de la Co
misión ejecutiva, sean necesarios, 
siendo nombrados libremente por e¡ 
Ministro. 

Art. 13. Será Sicretario general 
del Consejo Superior de Fomento y 
de su Comisión ejecutiva, el que lo 
es en la actualidad del Consejo Su
perior de la Producción y del Co
mercio Nacional. 

El Secretario general, sin perjui
cio de las atribuciones y obligacio
nes reglamentarias, desempeñará el 
cargo en el Consejo y Comisión eje
cutiva, con voz, pero sin voto. 

El nombramiento de Secretario 
general del Consejo y de los Oficia
les auxiliares se hará de Real orden, 
con la gratificación que á propuesta 
del Consejo fije el Ministro de Fo
mento. 

Art. 14. El Secretario gsneral y 
los Oficiales auxiliares del Consejo 
Superior de Fomento, no podrán 
ser separados de sus cargos sino 
por supresión del servicio ó por fal
tas en el mismo, en virtud de expe
diente & propuesta de la Comisión 
ejecutiva ó del Consejo, previa au
diencia del interesado y resolución 
del Ministro de Fomento. 

Art. 15. La Comisión ejecutiva 
del Consejo Superior de Fomento, 
por medio de su Presidente, podrí 
dirigirse en demanda de datos y an
tecedentes cuando lo estime oportu
no, á todos los centros oficiales, y 
redactará anualmente una Memoria 
de los trabajos realizados. 

Art. 16. La Comisión ejecutiva 
del Consejo Superior de. Fomento 
inspeccionará la labor que realicen 
ios Consejos provinciales, y podrá 
proponer al Ministro todas las mo
dificaciones que conf ¡dí're precisas 
para la organización y funcionamien
to de dichos organismos y de los fun
ciones y servicios á los mismos en
comendados. 

Art. 17. Por la Comisión ejecu
tiva se redactará el Reglamento que 
determine el funcionamiento del 
Consejo. Dicho Reglamento, discu
tido por la Corporación en pleno, 
se someterá á la aprobación del Mi
nistro de Fomento. 

Art. 18 Será obligatoria la re- I 
unión del Consejo en pleno dos ve
ces al ano, sin perjuicio de las ex
traordinarias que el Presidente juz- [ 
gue necesarias.. 

Art. 19. La Comisión ejecutiva I 
celebrará una sesión ordinaria cada 
semana y todas las extraordinarias 
que el Ministro de Fomento ordene-

Art. 20. En cada capital de pro
vincia habrá un Consejo provincial 
de Fomento, presidido por un Comi
sarlo Regio, nombrado por Real <i£ I 
creto, á propuesta del Ministro de I 
Fomento, compuesto de 12 Vocale» | 
electivos y de los natos que se enu
meran en el art. 24. 

Art. 21. Los Gobernadores ci<¡-
Ies se considerarán en las respe"1' I 

1J 



I Vis provincias como Presidentes nn-
I ins do los Consejos provinciales de 
I [Hiniento, y en tal concepto siempre 
I míe asistan á las sesiones de éstos, 
I ¿ 3 presidirdn. 
I Art. 22. Los Comisarios Reyios, 
I presidentes de los Consejos provin-
I cíales de Fomento, tendrán los ho-
I «ores y consideraciones de Jefes su-
I periores de Administración civil. 
I Art. 25. Los Vocales electivos 
I serán nombrados por las entidades 
I syuientes: Cuatro por las Cámaras 
I Aerícolas. Dos por las de Comer-
I dü. Dos por las Sociedades indus-
I iriales. Uno por las de Navegación 
I y construcción de buques. Uno por 
IM Asociación de ganaderos. Uno 
I iior las Sociedades Económicas de 
I Amigos del País, y uno por las Cá-
I niaras de la propiedad. 
I Art. 24. Serán Vocales natos: 
I el Vicepresidente de la Comisión 
I permanente de la Diputación provin-
I cial, que será Vicepresidente del 
I Consejo; los Ingenieros Jefes de 
I Caminos, Canales y Puertos; de 
I Montes; de Minas, y Agrónomos; 
I ti Inspector de Higiene Pecuaria, y 
I el Visitador de Ganadería y Cañadas 
I Art. 25. Para la elección de los 
I representantes de las entidades ex-
I presadas, cada una de ellas nombra-
I rá los Vocales que respectivamente 
I le corresponden, en la forma que 
I determinen sus Reglamentos, de-
I Hendo los elegidos tener su residen-
I da en la capital de la provincia, re-
I mitiendo al Gobernador civil el acta 
I de elección para el escrutinio gene-
I ral correspondiente, que tendrá lu-
I ¡jar bajo la presidencia de dicha Au-
1 loridaa con asistencia del Comisario 
I Itegiu y de los Vocales natos que 

• comprende el artículo anterior, 
I siendo proclamados los que resulten 
I con mayoría de Votos de cada uno 
I de los citados organismos. 
I Art. 26. Cuando en alguna pro-
I vincia no existan todas ó algunas de 
I las Cámaras y Asociaciones indica-
I das en el art. 25, ó renuncien éstas 
I á la designación de sus Vocales, los 
I Comisarios Regios, de acuerdo con 
I los Vocales electivos, proclamados, 
I y los natos, nombrarán de entre los 
I agricultores, industriales y conier-
I ciantes los que sean necesarios pa-
I ra la constitución del Consejo. 
I Art. 27. El cargo de Secretario 
I del Consejo Provincial de Fomento 
I lo desempeñará un Ingeniero nom-
Bbrado por dicha Corporación, con 
I la gratificación que la misma acuer-
I de, debiendo recaer el nombramien-
l l o en un Ingeniero industrial que 
I desempeñe en la capital de la pro-
I viuda cargo oficial dependiente del 
I Ministerio de Fomento. 
• Art. 28. Las funciones de los 
I Consejos Provinciales de Fomento 
I serán las de informar al Gobierno, 
B»! Gobernador civil y Diputación 
I Provincial y Ayuntamientos, en los 
I Msos enque se considereconvenien-
I te, sobre los asuntos concernientes 
• ála Agricultura y Ganadería, al Co-
• hercio y á la Industria, y al estudio 
I * los medios más edecuados y con-
Hócenles al fomento y desarrollo de 
H «'.os ramos de la riqueza pública, 
H P'oponiendo al Consejo Superior 
• cnanto estimen oportuno para que se 
I "'cten las disposiciones administra-
• ''í'as y se formulen los proyectos le-
• ilativos conducentes á los fines. 
• ^Presados. 
I .'\rt. 29. Los Consejos provin-
• ''ales de Fomento atenderán á los 

gastos de personal y materia! con 
las cantidades que las Dipulnciraes 
provinciales habrán de consignar en 
sus presupuestos, con nrrrglo ;i lo 
dispuesto en el art. oü dd Keal de
creto de 14 de Diciembre de 1859 y 
con las que se consignen en los pre
supuestos generales del Estado, ha
ciéndose cargo desde luego del mo
biliario, material y existencias de las 
subvenciones concedidas á los supri
midos Consejos de Agricultura y 
Ganadería y de Industria y Comer
cio. 

Art. 50. Los Consejos Provin
ciales redactarán el Reglamento pa
ra su funcionamiento y régimen in
terior, y, aprobado por los mismos, 
será remitido á la Comisión ejecuti
va del Consejo Superior, para su 
aprobación definitiva. 

Art. 31. Los Vocales electivos 
del Consejo Superior y de los Con
sejos Provinciales de Fomento, se 
renovarán en su totalidad cada cua
tro años, y las Vacantes que ocurran 
serán cubiertas en la forma preveni
da en los artículos 4.°, 6.°, '¿i y 25. 

Art. 52, El Ministro de Fomento 
dictará oportunamente las disposi
ciones necesarias para el cumpli
miento de este Real decreto. 

Art. 53. Quedan derogados los 
Reales decretos de 22 de Marzo, 17 
de Mayo, 20 de Diciembre de 1907 
y 29 de Enero de 1909, y cuantas 
disposiciones se hayan dictado y se 
opongan á los anteriores artículos. 

Dado en Palacio á siete de Oc
tubre de mil novecientos diez.= 
ALFONSO.=EI Ministro de Fo
mento, Fermín Calbetón. 
{Gacsla del día 9 de Xoviiinbre Je 1910) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOUD 

Secretaría de gobierno 
LISTA de los Adjuntos y Suplentes 

para todos ios Juzgados municipa
les de la provincia de León, nom
brados por la Sala de gobierno de 
la Audiencia Territorial de Valla-
dolid, con arreglo á la ley de 5 de 
Agosto de 1907, y que se publica 
de orden del limo. Sr. Presidente 
de la misma, en cumplimiento de 
la regla o." del art. 11 de dicha 
ley. (l) 
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Almanza 
D. Benigno Albalá Fernandez 
D. Gregorio Garrido AlVarez 
D. Inocencio Medina Novoa 
D. Primo Canal Martínez 
D. Tomás García Conde 
D. Andrés Alvarez García 

Bercianos 
D. Mariano de Prado Calvo 
D. Santiago Pérez Rodríguez 
D. Bartolomé Calvo Andrés 
D. Gabino Quintana Antón 
D. Francisco Huerta Tomé 
D. Lorenzo Reyero Nicolás 

Calzada 
D. Gregorio Real Encina 
D. Pedro Herrero Encina 
D. Mariano San Martín Herrero 
D. Ruperto Diez Rojo 
D. Marcos Rojo Nicolás 
D. Maximino Alonso Ajenjo 

(0 Véate el BUU.TIX ilet d'a 16 del 
conifinte. 

Canalejas 
D. Anselmo Rojo Pascual 
D. Maximino Fernandez Giimoz 
1). Angel Prado Polvormos 
D. Antonio Cuna Pascual 
D. Mariano Cuesta Novoa 
D. Gabriel Rodríguez Larred 

Castromiiílarra 
D. Bonifacio Vallejo García 
D. Joaquín Fernandez Pascual 
D. Segundo Rojo Modino 
D. Celestino Fernandez Medina 
D. Eusebio Turienzo Fernandez 
D. Florencio Medina Medina 

Castrotíerra 
D. Miguel Melón Riaño 
D. Alejandro Iglesias Ponga 
D. Ciríaco Ibáñez Mata 
D. José Calzadilla Cardo 
D. José Rodríguez SandoVal 
D. José Rodríguez Bajo 

Cea 
D. Cipriano Laso Gutiérrez 
D. lulián González Bravo 
D. Celestino Pérez Gil 
D. Gregorio López Pacho 
D. Raimundo Gutiérrez Rodríguez 
D. Andrés Estrada del Río 

Cebanico 
D. Máximo González González 
I). Fernando Santa Marina Robles 
D. Rafael González Fuentes 
n. Vicente de Prado González 
D. Justo de Prado González 
D. Ibidoro Garda González 

Cabillas de Rueda 
D. Santos Fernandez Pascual 
D. Ildefonso Cano y Cano 
D. Lope Sánchez Morán 
D. Juan Salas de la Varga 
D. Anastasio Sandoial Villarroel. 
D. Buenaventura Pascual Iglesias 

E l Burgo Ranero 
D. Eduardo Bartolomé Chico 
D. Melítdn Baños y Baños 
D. Acisclo Baños Rojo 
D. Blas Baños Miguélez 
D. Isaac Antón Baños 
D. Domingo Mentía Lozano 

Escobar 
D. Victoriano Misiego Pérez 
D. Luciano Pérez Laso 
I). Pedro Martínez Escobar 
D. Fortunato Cid Laso 
D. Teófilo Cid Misiego 
D. Demetrio Pérez Laso 

Gallcguillos 
D. Joaquín González Leal 
D. Julián de Godos Alvarez 
D. Lázaro González Rodríguez 
D. Santos Martínez Agúndez 
D. Miguel Iglesias Pérez 
D. Cástor Felipe Zorita 

Gordatiza 
D. Feliciano Pablos Alvarez 
D. Valentín Bajo Merino 
D. Jacinto Bajo y Bajo 
D. Manuel Bajo y Chico 
D. Mariano Bajo y Bajo 
D. Miguel Pérez Rodríguez 

Grajal 
D. Fidencio Alvarez Borje 
D. Teodosio Gómez Revuelta 
D. Enrique Encinas González 
D. Francisco Aguilar Rodríguez 
D. Amallo Santos Campillo 
D. Bernardo Lorenzo Diez 

Joara 
D. Mariano Prieto González 
D. Valentín Santas Martas Merino 
D. Mariano del Río Luengo 
D. Hilarlo Celada Santos 

D. Sisinando Arienza Merino 
D. Pedro Rueda Garcin 

Jiiarilla 
D. Pelayo Rodríguez Iglesias 
D. Serafín Gutiérrez Rodríguez 
D. Gaspar Mencia Pérez 
D. Manuel de Castro Hoz 
D. Angel Crespo Gutiérrez 
D. Leoncio Matas García 

L a Vega de Almanza 
D. Gregorio González Gómez 
D. José Puente Villacorta 
D. Miguel Fernandez Cima 
D. Pedro González Rodríguez 
D. Román Valdés Iglesias 
D. Domingo Diez Gómez 

Santa Cristina de Valmadrigal 
D. Facundo Castañeda González 
D. Elias Gallego Santos 
D. Elias Rojo Lozano 
D. Atanasio Diez Barrientos 
D. Nemesio Alonso García 
D. Tomás López Blanco 

Saliagán 
D. Santiago Huertas Arias 
D. Ulpiano Herques Ruiz 
D. Urbano Fernandez Nuñez 
D. Emilio Ruiz Rodríguez 
D. Daniel Sánchez Guaza 
D. Antonio Serrano Ruiz 
D. Bernardo Arroyo Ruiz 
D. Leandro García Ruiz 
D. Agustín Martínez Criado 
D. Carlos Martínez Casado 
D. Francisco Cidón Morrondo 
D. Francisco Cabrera Conde 

Sahelices del Rio 
D. Genaro Fernandez Truchero 
D. Cipriano Caballero Fernandez 
D. Eustaquio Molaguero Buiza 
D. Mariano Villacorta Diez 
D. Pedro Revuelta Alonso 
D. Emilio Herrero Gutiérrez 

Valdepolo 
D. Desiderio Salas Carpintero 
D. Pablo Nisíal Lama 
D. Jesús Barrientos Perreras 
D. Tomás Prado Puente 
D. Julián Cembranos Martínez 
D. Ignacio Nlstal Lama 

Vallecillo 
D. Alejandro Cuñado Pastrana 
D. Nazario Rodríguez Iglesias 
D. Heliodoro Lagartos Rodríguez 
D. Francisco Lagartos Chico 
D. Juan Chico Pérez 
D. Victorino Florez Castellanos 

Villamol 
D. Santiago Fernandez Herrero 
D. Dionisio Moral González 
D. Maximiliano Garcia Pérez 
D. Fulgencio Martin Carbajal 
D. Juan Moral Vallejo 
D. Eusebio Portugués Encina 

Villamartín de Don Sancho 
D. Santiago Bartolomé Rodríguez 
D. Alejo Pérez Polvorlnos 
D. Rafael Gago Medina 
D. Salvador Herrero Ruiz 
D. Benito de Lucas del Rio 
D. Isidoro Oveja Gago 

Villamizar 
D. Federico Guerra Alvarez 
D. Isidoro Diaz Caballero 
D.Víctor Caballero Cid 
D. Abdon Caballero Diaz 
D. Froilán Garcia Blanco 
D. Pedro Rojo Morán 

Villamoratiel 
D. Eugenio Fraguas Santamaría 
D. Isidoro Martínez Santamaría 
D. Ezequiel Gallego Martínez 
D. Manqel Gallego González 
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D. Victoriano Martínez Santos 
D. Bernardo Blanco Cascallana 

Villazanzo 
D. Gregorio Martínez Prieto 
D. Cándido González y González 
D. Estanislao Pacho Villacorta 
D. Lázaro García Conde 
D. Teodoro Fernandez Fraile 
D. Cruz Fernandez Rodríguez 

Villaseldn 
D. Alejandro Fernandez Medina 
D. Segundo Ajenjo Gago 
D. León Llamas Pacho 
D. Mamerto Tejerina Diez 
D. Benito Bartolomé Tejero 
D. José Gago Medina 

Villavmle de Arcayos 
D. Juan Ruiz Pérez 
D. Félix Fernandez Crespo 
D. Atanasio Medina Oveja 
D. Francisco Medina Taranilla 
D. Rafael Garmon Martínez 
D. Julián García Villacorta 
••urlitio jiidlclal ilo Vnlenciu 
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Algadtfe 
D. Leandro Gago Santos 
D, Manuel López Cadenas 
D. Genaro Misiego Gago 
D. Lorenzo Huerga Cadenas 
D. Nicasio Ramos Santos 
D. Antonio Rivado Herrero 

Ardón 
D. Agapito Alvarez Vega 
D. Gregorio Martínez González 
D. Benito Ordis Alvarez 
D. Marcelino Martínez Alonso 
L>. Ulpiano García Miguelez 
D. Pascaal Perrero González 

Cabreros del Rio 
D. Raimundo Santos Fernandez 
D. Pedro Liébana Garda 
D. Marcelo Pozo Santos 
D. Francisco Caño Pozo 
D. Bonifacio Garda Rodríguez 
D. Alejandro Muñoz Baró 

Campazas 
D. Francisco Fernandez González 
L). Francisco Gallego Rodríguez 
D. Dionisio Alonso Gallego 
D. Pedro Martínez López 
D. Cenón Morán Navarro 
D. Florencio Ramos Salcedo 

Campo de Villavidel 
D. Felipe Garda Cachán 
D. Gabriel Pérez Rodríguez 
D. Higínio Blanco Solfs 
D. Tomás Fresno Fernandez 
D. Dionisio Santos Melón 
D. José Campo Santos 

Castilfalé 
D. Julio Saludes Varga 
D. Cástor Santos Fernandez 
D. Cástor Pérez Garda 
D. Saturio Diaz-Caneja Llórente 
D. Simplicio del Palacio Arce 
D, Pablo Blanco Fernandez 

Caslrofucrte 
D. Maximiliano Castañeda Ramos 
D. Pablo Ramos Herrero 
I). Maximiliano Viejo del Valle 
D. Victoriano Sánchez del Valle 
D. Francisco Castañeda Herrero 
D. Ildefonso Murciego Borrego 

Cimancs de la Vega 
D. Lorenzo Rodríguez Brizme 
D. Miguel Rivera Huerga 
D. Bernardo Astorga Charro 
D. Cesáreo Huerga Alonso 
D. Simún Rodríguez Fernandez 
P, Emiliano González Cadenas 

Corrillos de los Oleras 
D. Juan Alonso Robles 
D. Fabián Prieto Tejerina 
D. Antoltn Meiino González 
D. Venancio Castaho Vicente 
D. Bartolomé Mansilla Fernandez 
D. Manuel Santamaría Diez 

Cubil/as de los Oteros 
D. Manuel Rodríguez Nava 
D. Bernardo Arredondo Melón 
D. Francisco Fernandez García 
D. Enrique Caballero Rodríguez 
D. Froilán Cascallana Sánchez 
D. Felipe Reguero Muelas 

Fresno ele la Vega 
D. Félix Prieto Morán 
D. Vicente Marcos Marcos 
D. Benito Fernandez Marcos 
D. Domingo Arteaga Bodega 
D. José Bodega Prieto 
D. Domingo üigosos Prieto 

Fuentes de Carba/al 
D. Emiliano Criado Gaitero 
D. Andrés Pérez Martínez 
D. Manuel Gallego Martínez 
D. Maximino Garda Serrano 
D. Pascual Magdaleno Garda 
D. Alejo Magdaleno Robles 

üordoncillo 
D, José González Blanco 
D. Julián Fernandez Martínez 
D. Macarlo Paramio Cañón 
D. Timoteo Pastrana González 
D. Teodosio Pastor Gutiererz 
D. Ezequiel Rubio Fernandez 

Gnsendos de los Oteros 
D. Atanasio Lozano Bermejo 
D. Manuel Trapero Cacho 
D. Hilario Mansilla Mansilla 
D. Leandro Gallego Rodríguez 
O. Isidoro Alonso Melón 
D. Baldomcro Fernandez Blanco 

fzagre 
D. Fernando Crespo Garrido 
D. Atanasio Bernardo González 
D. Antonio Murtinez Ruano 
D. Joaquín bernardo González 
D. uomingo Paiiiagua Melón 
D. Andrés Panlagua Redondo 

Matadeón de los Oteros 
D. Sixto Prieto Reguera 
D. Santiago Ramos Mamerto 
U. tiliberio Gallego Villa 
D, Isidoro Prieto García 
D. Angel Vados Rodríguez 
D. Junan Prieto Reguera 

Matanza 
D. Facundo Pastrana García 
U. Paulino García Alegre 
D. Lucio Garrido Pérez 
D. Joaquín Fernandez Diez 
D. Juan Amonio Ruano Fernandez 
D. Juan Manuel Ruano Barrientos 

Pajares de los Oh ros 
D. Tomás Fernandez Gallego 
D. Nicolás Panlagua Pérez 
ü. Miguel Rodríguez Santos 
U. Juan Fernundez Sánchez 
D. uabriel Rodríguez Blanco 
D. Pedro Sanios Gallego 

San Alilldn de los Caballeros 
D. Juan José Amez Vizán 
D. Ignacio García Uomiuguez 
ü. Basilio Salvador Gago 
D. Nazurio Clemente Villán 
D. Eustaquio Giganto Giganto 
D. Antonio Alonso Clemente. 

Santas Martas 
D. Vicente Rodríguez García 
D. Gaspar Miguelez Diez 
D. Santos Reguera Martínez 
U. Gabriel Reguera Prieto 

D. Vicente Alvarez López 
D. Miguel López González 

Toral de los Guzmancs 
D. Ruperto iGganto Fernandez 
D. Federico Astorga Rodríguez 
D. Eutimío Delgado Fernandez 
D. José Domínguez Borbujo 
D. Emiliano Delgado Gorgojo 
D. Antonio Casado Gros 

Valdemora 
D. Celedonio Alonso Pérez 
D. Pedro Barca Santana 
D. Damián Martínez González 
D. Esteban González Alonso 
D. Ignacio García González 
D. Cosme Garda Quiñones 

Valderas 
D. Pablo Blanco Ovejero 
D. Ciríaco Martínez Pastor 
D. Faustino Carpintero Callejo 
D. Máximo Castro Marcos 
D. Lucinio Castro Robles 
D. Fructuoso Fernandez Esteban 

Valdevimbre 
D. Euseblo Alonso Alonso (mayor) 
D. Marcelo González Rey 
D. Bernardo González Arenas 
D. Felipe Pelütero Alvarez 
D. Bernabé Garcia García 
D. Juan Alvarez Ordás 

Valencia de Donjuán 
D. Gregorio Falcon González 
D. Aureliano Pérez Ruiz 
D. losé Diez Juárez 
D. Adolfo Garrido Merino 
D. Marceliano Tiedra del Rio 
D. Santiago Fernandez Choa 
D. Gorgonio Gutiérrez López 
D. Maximiano-Martinez Vázquez 
D. Telesforo Fernandez Martínez 
D. Emiliano Millán Pérez 
D. José Santos Fernandez 
D. Braulio Rodríguez Borrego 

Valverde Enrique 
D. José Santos Lozano 
D. Manuel Revilla Ruano 
D. Fidel Luengo Revilla 
U. Eiviro Fernandez Herrera 
D. Hilario Fernandez Bello 
D. Pablo Luengo Revilla 

Villabraz 
D. Julián Herrero Herrero 
D. Alejandro Ponga Herrero 
D. Saturio ArgUeno Martínez 
O. Benito Mariinez González 
D. Gumersindo Pérez Pérez 
D. Epifanio Herrero Merino 

Vi/lacé 
D. Fabián Ordás Alvarez 
D. Atiluno Montes Casado 
D. Rogelio Fernandez Urueña 
U, Braulio Casado Guerrero 
D. Gervasio Fernandez Cubillas 
D. Luciano Martínez Malagón 

Villadcmor de la Vega 
D. Antonio Borrego Garcia 
Ü. Odón Rodríguez Borrego 
D. Santiago Lupez Castaño 
U. Mariano Casado Garcia 
D. Arcadio Vázquez Montiel 
U. Gaspar Vecino Fernandez 

Villafer 
D. Angel Rojo Morán 
D. Auurés González Colínas 
D. Eloy Rodríguez González 
U. Guzmán Mantaras Campo 
D. Lucinio González Martínez 
D. Esteban Zancada González 

Villamandos 
D. Sixto Cachón Martínez 
D. Domingo Rodríguez Villamandos 
Ü. Juan Befado Calderón 
D. canuto Cadenas Cadenas 

D. Licinlo Lorenzana Borrego 
D. Ignacio Huerga Borrego' 

Villamañdn 
D. Julián Garcia Parra 
D. Aquilino Garzón Pozuelo 
D. Nicolás Martínez González 
D. Félix Martínez Prieto 
D. Martín Llamas Prieto 
D. Lázaro López Incógnito 

Villanueva de las Manzanas 
D. Fulgencio González JaVares 
D. Buenaventura Cordero Treceno I 
D. Casimiro González del Amo 
D. Pascual Pardo Mansilla 
D. Braulio Ortíz Pérez 
D. Felipe Pérez JaVares 

Villahornate 
D. Florentino Cortinas Rodríguez 
D. José Buron Crespo 
D. Ulpiano Gaitero Manso 
D. Melquíades Perreras Fernandez I 
D. Aureo de Castro Pérez ' r 
D. Marceliano Alonso Rodríguez 

Villaquejida 
D. Nicanor Saludes Martin 
D. José Borrego Amez 
D. Félix Amez Navarro 
D. Bonifacio Aguado Pelaez 
D. José Aguado Redondo 
D. Pedro Redondo Girón 
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Arganza 
D. Joaquín Urla Pérez 
D. Guillermo Ovalle Barrio 
D. Tomás Rodríguez Otero 
D. Agustín Otero Cañedo 
D. Eulogio Osorio Pérez 
D. Manuel Cañedo Juárez 

Balboa 
D. Pelcgrln Nuflez Gómez 
D. Domingo Alvarez Digón 
D. Luis Gómez González 
D. Leonardo Gómez Sanlín 
D. Balbino Gallardo López 
D. Antonio Mouriz Mouriz 

Barjas 
D. Gregorio de Arriba González 
D. José Fernandez Fariñas 
D. Solero Carrete López 
D. Samuel Vázquez Otero 
D. Manuel Fernandez Fernandez 
D. Alejandro Moral Cerezo 

Berlanga 
D. Matías Garcia Berlanga 
D. Jacinto Diez y Diez 
D. Pedro Carballo Diez 
D. Toríbío Alvarez Martínez 
D. Raimundo Toral Alonso 
D. Baldomero Martínez Martínez 

Cacabclos 
D. Manuel Pereira Ríos 
D. Antonio Méndez Fernandez 
D. Manuel Vega Fiorez 
D. Manuel Valcarce y Valcarce 
D. Ambrosio Garcia Rodríguez 
D. Manuel Díaz Alvarez 

Camponaraya 
D. Santos Martínez Fernandez 
D. Mariano Franco Garnelo 
D. Patricio Campillo Pintos 
D. Manuel Bodelón Santalla 
D. Tirso Alvarez González 
D. Telesforo Yebra Romero 

Candín 
D. Aquilino Garcia Amós 
D. Saturnino Alonso Rodríguez 
D. José Rodríguez Romero 
D. Manuel Cadenas Alvarez 
D. Gregorio Taladrlz Fernandez 
D, Manuel Abella Salgado 
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Carracedclo 
Carlos Alvarez Fernandez 
Fernando Abrano Martínez 
Dionisio Osorio Barrera 
Antonio Castro Guerrero 
Luciano Alvarez Diñeiro 
Manuel Amigo Folgueral 

Comilón 
Dionisio Vidal Carballo 
Manuel Freijo Riesco 
Manuel Arias Blanco 
José Garcia Amigo 
Manuel González Novo 
Balbino Nuñsz González 

Fabero 
Isidoro Alfonso Granja 
Mariano Donis Alvnrez 
Raimundo Abella Pérez 
Indalecio González Martínez 
Blas Pérez Alfonso 
Marcelino Garda Fernandez 

Oencia 
Manuel Alvarez Rebollar 
Francisco Pombo Fonfría 
Francisco Lago Sembra 
Ildefonso Rodríguez Cela 
Manuel Farelo Fernandez 
Benedicto Celeiro Rodríguez 

Paraiiaseca 
D. Telesforo Tufion Cela 
D. Benito Gallego Cela 
D. Ricardo García Lo|)ez 
D. José Abad Diaz 
D. José Cerezales Mouriz 
D. Rogelio Murías Alvarez 

Peranzams 
D. Manuel Alvarez González 
D. Valentín Ramón Diez 
D. Domingo Abella Rodríguez 
D. Alonso Cachón Cerecedo 
D. Manuel Fernandez Fernandez 
D. Cipriano Alvarez Gabela 

Saneedo 
D. Casimiro Vega Rodríguez 
D. Santos Garda Ovalle 
D. Manuel Nistal Puerto 

; D. José N'istal Santalla 
• D. Baldomero Ovuile Pérez 
I D. Pedro Gutiérrez Santalla 
j Sobrado 
! D. Secundino Soto Fariñas 
! D. Ramón Alvarez Alvarez 
i D. Gregorio Diñeiro González 
! D. Bienvenido González Escudero 

D. Juan Manuel López Losada 
D. Cayo Diaz Granja 

Trabadclo 
D. Ricardo Bello Teijon 
D. Silverio Fernandez Román 
D. Julián García Gutiérrez 
D. Pedro Fernandez Fernandez 
D. José Fernandez Iglesias 
D. Gabíno Fernandez González 

Valle de Finolledo 
D. Manuel Alvarez González 
D. Francisco Alvarez Alvarez 
D. Bonifacio Relian Rodríguez 
D. Eduardo Rubio Martin 
D. Manuel Relian y Relian 
D. Valentín Sánchez González 

Vega de Espinareda 
D. Bonifacio González Ramón 
D. Manuel Rodrigo Fernandez 
D. Salvador Alonso Rodríguez 
D. Pedro Alonso Rodríguez 
D. Domingo Marentes Ramón 
D. Felipe Ramón González 

Vega de Valcarce 
D. Felipe Fernandez Sempron 
D. Manuel Carrete Rodríguez 

D. Luis Fernandez Carballo 
D. Manuel Dlgon López 
D. Gonzalo Castedo Castedo 
D. Francisco Coedo Rubio 

Villadecanes 
D. León González Fernandez 
D. Melchor González y González 
D. Pedro Voces Corredera 
D. Pedro García y García 
D. Manuel Santin Faba 
D. Daniel Fuente García 

Villafranca del Bierzo 
D. José Méndez Rodríguez 
D. Alberto Alvarez de Toledo 
D.José Blanco López 
D. Manuel Martínez González 
D. José Soto Armesto 
D. Manuel del Valle Nuñez 
D. Leandro Abella Ovalle 
D. Norberto Castellanos Sánchez 
D. Vicente Martínez García 
D. Silvano Sainz Ubreina 
D. Esteban Pardo Alonso 
D. Joaquín Beberíde Guerrero 

Valladolid 19 de Octubre de 1910. 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

MONTES D E U T I L I D A D P U B L I C A INSPECCION 1/ 

m S T R l T O F O R E S T A L UH L E O N 

rieuiictóii i lel plan <!•• ai iniViwlinmionloN |>ar« «1 «cío forexta! <te I D I O a 19)11, «probado por Renl urdnn «lo 10 ¿le \ g o » m 
lo «le I1UO 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E P I E D R A 
Do conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta, por el período que se dirá en el siguiente cuadro, los apra> 

vechamientos de piedra de los montes que se detallan en el mismo. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayunta
mientos, en los días y horas que en el mismo estado se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los 
¡iprovcchamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en la adición del BOLETÍ.V OFICIAL del día 28 de 
Septiembre de 1910. '• 

Nlimero 
del 

monte 
Término municipal Nombre del monte 

Villagatón 

Palacios del Sil 
Líllo . . 
Oseja de Sajambre 
Prado 
Idem. 

67 

191 
•177 
m 
497 
499 [Idem 
684 ILa Pola de Gordón. 

Monte de Manzanal y 
otros ; • 

Zorondllo y otros 
Cácabo y La Peña 
Guichielio 
Ojedo y La Peña 
Idem é ídem 
La Peña y sus agregados 
Quintana 

Pertenencia 

Manzanal y otros, 
Palacios y otros . 
Isoba y Lillo . . . 
Oseja y utros . . . 
Prado 
Idem 
Cerezal 
Beberino . . . . 

Sitio 
del que ha de ex
traerse la piedra 

Cantera 
Idem 
Idem 
Angoyo 
Rabanal . . 
Peña de San Roque 
La Congosta. 
CantodeSanPedro 

Duración 
del 

periodo 

5 años.. 
5 Idem.. 
5 Idem.. 

10 ídem.. 
5 ídem.. 
5 Ídem.. 
5 ídem.. 

10 ídem.. 

Metros cú
bicos co
rrespon
dientes 
ú un año 

100 
100 
100 

10.000 
50 
40 

200 
290 

Tasa-
cit'm 

anual 

100 
50 

100 
5.125 

50 
40 
50 
50 

Fecha y hora de la cele
bración de las subaslas 

Dicmbre. 
jldem 
Idem. • . . 
Idem. . . 
Idem— 
Idem— 
Idem.. •. 
Idem... 

11 
11 
11 
11 
10 
10 i |2 
11 
11 

presu
puesto de 
indemoi-
zacíoneü 

10 > 
5 > 

10 » 
512 50 

5 > 
4 > 
5 » 
5 > 

León 8 de Noviembre de 1910.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

/." subasta 
A las once y media del día 20 de 

Diciembre próximo, tendrá lugar en 
In Casa Consistorial del Ayunta
miento de Quintana y Congosto, ia 
subasta de 12 pinos, tasados en 5,50 
Pesetas, procedentes de corta frau-
¡liilenta, Verificada en el monte de 
Torneros de Jamuz. 

Las expresadas maderas se hallan 
•'opositadas en poder del Presidente 
'Je ia Junta administrativa del citado 
Torneros, y las condiciones que han 
de regir son las insertas en la adi-
«ún del BoLKtlM OFICIAL del día 
W de Septiembre de 1910. 

León 12 de Noviembre de 1910 = 
''•i Ingeniero Jefe accidental. Ramón 
del Riego. 

* * 
subasta 

A las doce del día 20 de Díciem-
we próximo, tendrá lugar en la Casa ! 

Consistorial del Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto, la subasta de 
i.0 pinos, tasados en 4,50 pesetas, 
procedentes de corta fraudulenta, 
veriíicada en el monte de Torneros 
de Jamuz. 

Las expresadas maderas se hallan 
depositadas en poder del Presidente 
de la Junta administrativa del citado 
Torneros, y las condiciones que han 
de regir son las insertas en la adi
ción ael BOLETÍN UI'ICIAL del día 28 
de Sepiiembre de 1910. 

León l'¿ de Noviembre de 1910.= 
El Ingeniero Jefe accidental, Ramón 
del Riego. 

'AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Camponavaya 

Confeccionados el padrón de cé
dulas personales y matrícula indus
trial para el ejercicio de 1911, se 
hallan expuestos al público en la 

Secretaría por término de quince y 
diez dias, respectivamente, para oir 
reclamaciones; transcurridos los cua
les no serán atendidas. 

Camponaraya 12 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, Mariano Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valducrna 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 50'J pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes dentro del término 
de quince dias en esta Alcaldía, y el 
agraciado con ella ha de residir en 
uno de los pueblos del Municipio, y 
prestar todos los trabajos concer
nientes á ella, Ayuntamiento y Junta 

Castrillo de la Valduema 9 de No
viembre de 1910.=Ei Alcalde, Fran
cisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en esta Secretaría, el 
padrón de edificios y solares, repar
to de rústica y pecuaria, y la matrícu
la industrial, de este Ayuntamiento, 
para o¡ r reclmaclones. 

Alvares 12 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Francisco J . Silván. 

Alcaldía constitucional de 
L a Erc im 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias para oír reclamaciones, los re
partimientos de la contribución terri
torial y pecuaria, padrón de edificios 
y solares, matrícula industrial y pa
drón de cédulas personales, para el 
próximo año de 1911, para que du
rante dicho plazo puedan ser exa-



1 . 

minados y presentar las redamacio
nes que crean justas. 

La Ercina 12 de Noviembre de 
I910.=E1 Alcalde, Bernardo Gutié-

Alcaldia constitucional de 
Vitlamegil 

Por el tiempo reglamentario que
dan expuestos al público en la Se
cretarla dé este Ayuutemiento, los 
documentos siguientes: 

El repartimiento de rústica y ur
bana, listas de edificios y solares, y 
matricula industrial, formados para 
el próximo afto de 1911. 

Villamegil 12 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Bernardo Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

A fin de oir reclamaciones, se ha
llan expuestos al público por ocho 
dias, los repartimientos de territorial 
y padrón de edificios y solares, para 
el año próximo de 1911, y por diez, 
la matricula de subsidio industrial 
del mismo año. 

Val de San Lorenzo 15 de No
viembre de 1910.=E1 Alcalde en 
funciones, Gregorio Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Se hallan expuestos al público en 
esta Secretaría, Ies repartimientos 
de rústica y urbana, por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones; 
.pasados los cuales no serán aten
didas, 

Gorullón 8 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Para oir reclamaciones, y por diez 
dias, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria municipal, el repar
to por rústica, padrón de edificios y 
solares y la matrícula industrial, para 
el año de 1911. 

La Vecilla 9 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, Víctor Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
Bena vides de Orbigo 

Por espacio de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento para oir reclamacio
nes, el repartimiento de la riqueza 
rústica y pecuaria, el padrón de edi
ficios y matrícula industrial, para el 
próximo año de 1911. 

Benavides 12 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, Juan García. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Se hallan expuestos ni público por 
término de ocho y diez dias, los re
partimientos de rústica, pecuaria, 
urbana y matrícula, para el año de 
1911, para oir reclamaciones; trans
curridos que sean no serán atendi
das. 

Zotes del Páramo 14 de Noviem
bre de 1910.=EI Alcalde, Lorenzo 
Carbajo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 

Ayuntamiento para el año de 1911, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Valdevimbre 24 de Octubre de 
1910.=E1 Alcalde, Miguel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Habiendo quedado desiertas por 
falta de lidiadores las subastas á 
Venta libre celebradas para el arrien
do de los derechos de consumos por 
tres años, de las especies gravadas 
en el acta de adopción de medios, 
se anuncia nuevamente una primera 
para el día 18 del actual, de diezá 
doce, con la exclusiva en la venta 
al por menor de referidas especies 
y por el tiempo expresado, bajo las 
condiciones estampadas en. el plie
go que obra de manifiesto en Secre
taría, y de no dar ésta resultado, se 
practicará otra segunda y última su
basta pasados los ocho dias, á las 
mismas horas, dedicando la primera 
hora, en junto, para todos los ra
mos, y la segunda, en junto y por 
ramos separados, admitiendo postu
ras que cubran las dos terceras par
tes de los tipos, todo ello con arre
glo al reglamento. 

Vegacerverá 10 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, EVencio Prieto 
Castañón. 

.*. 
Por tiempo reglamentario, para oir 

reclamaciones, y respectivamente, 
quedan expuestos al público los re
partos de territorial, urbana y ma
tricula industrial para la contribu
ción que se ha de satisfacer en el 
año de 1911, asi como el presupues
to de ingresos y gastos, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría. 

Vegacervera 14 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, EVencio Prieto 
Castañón. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

El repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria y la matricu
la industrial de este Ayuntamien
to para el próximo año de 1911, 
quedan de manifiesto al público en 
Secretaría por el termino de ocho 
dias el primero, y diez la última, pa
los efectos de reclamaciones. 

Peranzanes 13 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, Marcelino Ra-

Alcatdia constitucional de 
Crémenes 

Los repartimientos de contribu
ción territorial, urbana y matricula 
industrial para 1911, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría por término 
de ocho dias, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlos y 
hacer las reclamaciones que sobre 
aplicación de cuotas estimen perti
nentes. 

Crémenes 15 de Noviembre de 
1910.=E1 Teniente de Alcalde, Hi
lario Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Por término de 8 y 10 dias, se ha
llan de manifiesto en Secretaría, el 
reparto de territorial, padrón de cé
dulas personales y matricula indus
trial, de este Municipio, que lian de 

regir para el próximo año de 1911, 
con el fin de oir reclamaciones. 

Brazuelo 15 de Noviembre de 
1910.=E1 Teniente Alcalde, Isidro 
Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcfucntcs del Páramo 

Por término de diez dias se halla 
expuesto al público en esta Secre
taría para oir reclamaciones, el pa
drón de los individuos de este Muni
cipio sujetos al impuesto de cédu
las personales en el año de 1911. 

Valdefuentes del Páramo 15 de 
Noviembre de 1910.=EI Alcalde, 
José Salvador. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
Iosdocumientossiguientes,formados 
en este Municipio para el próximo 
año de 1911: por término de ocho 
dias, los repartimientos de la con
tribución territorial por los concep
tos de rústica, colonia y pecuria y 
urbana, y por diez dias el padrón de 
cédulas personales y la matricula in
dustrial, á fin de oir reclamaciones, 

Balboa 15 de Noviembre de 1910. 
El Alcaide, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

En la Secretaria municipal, y por 
término de ocho, diez y quince dias, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, re
parto de urbana, la matricula indus
trial y padrón de cédulas personales, 
formados para el año de 1911. 

Joarilla 15 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Según me participa Amalia Quin
tana, Vecina de San Juan de la Ma
ta, se ausentó de su casa Rogelio 
de la Fuente Quintana, siii su con
sentimiento, ni saber su paradero; 
por lo cual se interesa la busca y 
captura del mismo, y caso de ser 
habido, la conducción con las segu
ridades debidas. 

Arganza 12 de Noviembre de 1910. 
El Alcaide, Hermdgenes Yáñez. 

» \ 
Los repartimientos de rústica y 

pecuaria, consumos, arbitrios y pa
drones de edificios y solares, todo 
para el ejercicio de 1911, están de 
manifiesto por ocho dias en la Se
cretaría municipal, á los efectos re
glamentarios, y por quince dias el 
padrón de cédulas personales del 
mismo ejercido. 

Arganza 12 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Hermógenes Yáñez. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrcs del Rabancdo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho dias 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, el reparto de rústica, colonia y 
pecuaria, el padrón de edificios y so
lares y la matrícula industrial de este 
Ayuntamiento, para el año de 191!; 
durante cuyo plazo los contribuyen
tes comprendidos en ellos pueden 
formular las reclamacionesque crean 
oportunas. 

San Andrés del Rabanedo 14 de 
Noviembre de 19;0.=E1 Alcalde, 
Laureano Arias. 

JUZGADOS 

Don Francisco Cabañas Prieto, Ju(¡¡; 
municipal de Santa Elena de }¿. 
muz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Juan Esteban Rubio, vecino de 
Santa Elena, de trescientas noventa 
y cinco pesetas en metálico y doce 
neminas de trigo mocho, que le está 
adeudando Tomás Esteban, Vecino 
de Viilanueva, se saca á pública su
basta, como de la propiedad del To
más, la finca siguiente: 

Una casa, sita en el casco de Vi
ilanueva, en la plazuela de la Cruz, 
que es donde vive el deudor, cu
bierta de teja, de planta alta y baja, 
corral trasero y delantero y Varias, 
habitaciones, con dos entradas para 
la calle, de una superficie de ocho
cientos metros cuadrados: linda por 
la derecha, entrando, casa de Ma
nuel García; izquierda, Poniente, 
casa de Celestino Rubio y huerta de 
Baltasar Miguéiez; espalda, Norte, 
huerta del deudor, y el frente, Me
diodía, con plazuela de su situación: 
tasada en dos mil quinientas pesetas 

El remate tendrá lugar el dia Vein
tiséis del próximo mes de Noviem
bre, á las diez en punto de la maña
na, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en Jiménez, casa del 
Sr. Juez, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, ni licitadores que 
no hayan consignado previamente 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la misma; debiendo adver
tir que no hay títulos, y que el rema
tante se habrá de conformar con tes
timonio del acta de remate, siendo 
de cuenta del rematante ia adquisi
ción de títulos, si los exigiere. 

Dado en Jiménez de Jamuz á quin
ce de Octubre de mil novecientos 
diez.=Francisco Cabañas.=Por su 
mandado: Ramón Vivas, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Nicolás Martínez Juan, hijo de 
Alejandro y Doradla, natural de Ve
gas del Condado (León), de estado 
soltero, profesión herrero, de 22 
años, domiciliado últimamente en 
Vegas del Condado, procesado por 
fallar á la concentración, compare
cerá en término de treinta dias ante 
el Capitán del Regimiento de Infan
tería de Isabel la Católica, núm. 5-i, 
D. José Cossio Magdalena; bajo 
apercibimiento de que si no se pre
sentase en este plazo, será declara
do en rebeldía. 

La Coruña 30 de Octubre de 1910 
El Capitán Juez instructor, José 
Cossio. 

Requisitoria 
Rodríguez Rodríguez Antonio, hi

jo de Santos y de Josefa, natural y 
vecino de Corporales, de estada 
soltero, de profesión labrador, de 2i 
años de edad, domiciliado última
mente en Corporales (León), proce
sado por faltar á concentración en In 
Caja de Reclutamiento de Astor!Í¡i, 
comparecerá en término de treint» 
dias ante el Sr. Juez instructor pri
mer Teniente, D. Fernando Fernán
dez Ladreda y Menéndez Valdé*. 
del 6." Regimiento Montado de Ar
tillería, de guarnición en Valladoliil-

Valladolid 7 de Noviembra w 
1910.=Fernando Fernández Lo-
dreda. . 

Imp. de la Diputación provincial 


